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Vacantes t.res plazas de Auxil-iares Ar;lministrativos en este
Instituto, y d-s conformidad con lo est.abJeéido en lit Reglamenta
ción General 'para'Ingreso en la Administración Pública, aproba
da poi Decreto 1411/1968, dB 27,de junio. y cumplido el trámite
preceptivo de su aprObación por la Presidencia del Gobierno
'según determina el artiqlJo 6, 2.d) del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organi,sII!-os Autónomos -e.probada- por Decr-B
tú 2043/1971, de 23 de iulio, se resuelve cubrirlas de s:cLlcrdó
con las siguientes ' . .

Bases de la convocatoria

NORJ\fÁS G~"'i:\JERALES,-CARACTERlSrTCASDE LA PLAZA

1.1. . Núm.er-o de plazas.

Se convocan ves plazas de Auxiliares AdministrativOs per~
tenecientes a la plantilla de este Instituto. Este número podrá
incrementarse conforme al Decreto ,1411/1968, de 27 de junio,
con. las que hayan de producirse .por jubilación forzosa en
los seis meses siguientes a la publicación de esta convocatoria
y con la,a que puedan producirse hasta que finalice el plazo
de presentación de ínstancias. Al publiGar~ la lista 'provisional
de admitidos, se publicará el número de plazas, que' en' d-Bfini~
tiva, comprenderá esta convocatoria. '

1.1.1. Características. de las plazas'.

al De orden reglamentario: Las plazas se reginin por las'
normas contenidas en el' Estatuto de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos antes citado y demás disposiciones
modificativas o r:'Qmplementarias. del mismo. .

bJ De orden retributivo: Los emolúmentos 'a ,percibir serán
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1
de .f.ebrero, que regula 'el régimen económico del personal al
Servicio de los Organismos Autónomos y dema:s disposiciones

. complementarias. .
cl L8.s personas que obtengan las plazas a que se refiere

la presente cO!-1voQ:ttoria estarán sometidas al régimen de incom~
patibilidadcs que determina el artícql053 del' Decreto 204;V1971,
por el que se a'¡)rueba el Estatuto de Personal 'al S-ervicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear .el
desempeño de la plaza que, en su' caso, oatenga con cualquier
otra de la Administración centralizada o .autónoma del Estado
Y.: Administración Local.

1.2. Sistema sélectivo .

La selección de "los ai\Pirantes s-a realizará mediante el siste~
ma de oposición Ubre. '

I mi~istraei6n ,CentraL Especial referencia al Consejo de Minis-
• tros jT Comision~ Delegadas: ,

'. 5. El Presidente del Gobierno. Las Vicepresidentes del Go
l b!:erno, Ministros. Subsecretarios. Di¡;-ectores .generales y SBcre-

.tarios·· generales técnicos, .
6. Enumeración y examen de las principales fu.~cioncs de

los' Departamentos ministeriales actuales.
. 7. Enumeración y examen de las nrindpales funcione." del

Ministerio de Agricultura,. Djreccio~Jef' Genérales. Especial re~

ferencia a la DirecCión General de Capacitación y Extensión
Agrarias.

8. La Administración periférica. Gobernadores civiles,· Go
bernadores generales, SubgobernadoreR, Delegados del Gobier~Q.
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos. Delegaciones
Pl'Ovinciales. .

·9. La Administrq,ción Loo;;a1. La Provincia. Ut Diputación
Provincial: Composició:J. y funCiones. El Municipio. El Ayi.mta·
miento: Composición y fUnciones. , ,~

. 10. La Administración con'iultíva: Concepto y naturaleza.
Organos consultivos Especial 'referencia al CO:J.sejo de Estado.

lL La· Admínistn'-l.l~ión Institucional; Concepto y naturaleza,
Los Organism,os autónomos Esp8c:ial referencia: a, -los Orga·
nismos autlY.Jomos del Ministerio de A"ITicultura.

12. Ei Estatuto nel I:e-rsonalal S('rví.cio de los' OrganismoS
Autónoffi0s, Adquisición v pérdida de la condidón de funciona"
rios. D(~re(;ho~, y dehere>; de (os funcionarios.

13. Provisión de puestos de"frabajo en lOS,Drga::1ismosautó
nomos. SitL\.aciones e incompatihilidades. Régimen di~cipjlJ1;..... io·
Faltas, sanciones y _procedimienfos. Tribunales de Honor.

14 .• Procedimiento admbistrativo: Conce"to y c1ases·. Idea
general de la iniciación desarrollo y terminaóón del proce
dimiento administrAtivo, Los recur.sos administrativos. Idea ge"
neral del procedimiento conte"ncicso-admi'listrativo.

15. Concepto de extensión agraria. Objetiyos de la lttbor
dE! extensión agraria. Organizac~ón y funciones. del Sqrvir.:io
de Exte'1sión Agraria. e

16. 'Organización nlgional del Scrviclo de Exhmsián Agraria.
Dependencias regionales Agencias provinéiales y comarcales.

•

•
RE80LUCION dél fnstituto Nacional de Semillas
\' Plan.tas de Vivero por la que se convoca oposición
Ubre para cubrir tres plazas de Auxiliares Admi
nistrativos en dicho Or.qanismo.
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PROGRAMA

1.- El Estado español. La Jefatura del Estado. Sucesión en
la. Jefatura del Estado,

2, Las ,Leyes Fundamentales del Reino. Come':lt.ario de la
Ley Orgánlca del Estado.
. 3, Las Cortes espafiolas: El· Consejo Nacional. El referéÍJ.··

dum, La organización judicial.
4. La Administración Central. Organos superiores de la Ad-

9.4. Falta de presentación de <.{ocumenros.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los CltSOS de
fuerza mayor~ no presentasen su dOl;:umentación, no podpin
ser nombrados fundonariog en practicas. quedando anuladas
tód::ts sus actuaciones, sin perj uicio de la responsabilidad· en
que hubiesen podido incurrir por fa,lsedad en la solicitud, a
qUe.::le r.efiere la base 3. En este caso, el Tribunni adicionará
su propuesta incluyendo "al opositor u opositores que, hal:ienr.io
superado los ejercicios. pudieran tener cabLda en el número
de plazas convocadas,

" . "

10 NOMBRAMrENTOS CURSO SELECTIVO Y PEHIODO DE.
PRACTICAS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por esta Dirección Genexa]. la propu0sta~ de nom~
bramiento formulada por ,el Tribunal, por este':entro dire~tivo
so procederá al nombrarp.iento COn carácter provisional; q\;le:
tendrá carácter definitivo si el aspirante sllper8 las pruebas
del curr:o selectivoy. del período de pnkticas.

lQ.2. Curso selectivo.'

El curso selectivo tendrá una duración máxima de Cl.:t'ltl'o
semañas.

11.1. Plazo.

En el plazo de U'l mes' a contar de la notificación del
nombramiento. deberán los aspirantes tomar p.osesión- de sus
cargos y cumplir con los reqUiR.itos exigidos en el apartado. el
del artfculo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación~

La Admfnistració.'J podrá com::eder, a petición de los intere
sados, una wórroga del plazo establecido. que no podrá exceder
de 'la mitad del m~mb, si las circunstancias ro aconsejan y
con ello no se perjudican derecho.s de terceros.

12. NORMA ·FINAL .

Recurso de carácter general contra la oposiCión

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
Sé deriven de ésta y de la actuación d¡¡l Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados, en los casos y e':l la forma
establecidos en la Ley. de ProcedImiento Administrativo.

Madrid, 17 de juliO de 1974,-EI Director general, Jaime
Careta Alamán.

10.3. Pe.l'iodo de prúcticc.w.

Los aspirantes que ,--superen el curso selectivo pasarán a
realizar un período de prácticas. con una düración no superior
a, dos meses. en las' Dependencias centrales del. Servicio de
Extensión Agraria.

10.4, Dirección y califíc'ación del curso selectivo y periodo
,de prácticas.

EI~curso selectivo será dirigido y calificado pl",lr el Tribunal
a que se refiere la base 5 de la presente convocatoria.

La calificación ~del periodo de prácticas roerá de, «apto:> o
eno apto» y corresponderá atribuirla 61 Secretario g€neral del
Servicio de ·Extsnsióp. Agraria, una vez vistos los informes
de los Jef-es de las Dependencias dO:1de se realicen las prácticas,

Aquellos aspirantes que, habiepdo aprobado los ejercicios
eliminatorios;'"no superasen el curso selectivo, o fUE':sen califi~
cactos desfavorablemente en el período de prácticas, quedarán
eliminados ~e f,prma definitiva.

10.5, Propuesta final y nombram.iento definitivo.

Concluído el período de 'practicas, el ,Tribunal determinará
el orden definitivo, según la: puntuación total, elevando a 8s:te
Centro directivo' la propuesta final de nombramiento..

Esta Direcció"J. General, una vez obtenida la aprobaCión, mi
nisterial, correspondiente, procederá a' extender los oportunos
nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los inte
resados, el ¿ua~ será publicado en el cBoJetí,n Oficial del Es·
tado'".

• 11 'rOMA DE POSES10N

•

I,
~
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4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias la Direc
ción del Instituto aprobará la lista provisional de admitidos y
excluídos, la cual se hará publica en el «Boletín Oficial del Es
tado,. y en la que deberá figurar junto al non::bre y apellidos de
cada opositor el número de su documentq nacional de idenUdad.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho qüe pudieran advertirse, podrán subsa
narse, en oualquier momento, de .oficio o a petición del inte
resado.

2. REQUISITOS 'DE LOS CANDIDATOS

Para ser' admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes- requisitos: .

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos .105 dieciocho años de edad.
el Estar en pO&esión del título' de Bachiller Elemental o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine él plazo de presentación de insta~cias. ..

d} . No padecer enfermedad o defecto físico gua impida el
desempeño de las correspondientes fuucicnes.

e) ·No haber sido separado mediante expediente disciplinarió
del Servicio"del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femenmos deberán haber cumplido ó estar
exentos del Servicio Social de la muier, bastando que se haya
cumplido cuandQ finalice el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de docum~ntos.

gl Carecer de antecedentes penales por la Comisión de Deli
tos Dolosos.

Todos los requisitos anteriore; deberán poseerse en el momeQ
1.0 de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de
los mismos durante el procedimiento ,de selección hasta el mo
mento del norqbr!;tmiento, salvo lo dispuesto en el apartado f).

3,1. Porma.

Los que deseen tomar parte en ]a oposfción deberán.:

al Rellenar debidamente, por dUJ'.?li:cado, el modelo adjunto
de solicitud, aprobado pOr Ord'en de la Presidencill del Gobierno
de 30 do inayo' de 1973 (",Boletin Oficial del Estado~ número 134,
de 5 de iUQicil, para ingreso en la Administración Civil del Estado
y Organismos Autónomos. ' ,

bl Comprometerse, en caso dEl obtener p1aza, a jurar acata
miento a Jos Principios F,und'lrnóntalos del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

cl Manifestar, en su caso,' si, des.ean acogerse a los benafi
cios de la Ley de 17 de julio eLe 1947 por reunir 10¡:; requi(>itos
exigidos en la misma"

3.2. Qrganos a quien se d~rige,

Las solicitudes se dirigirán al llustrislmo deñor Djr~ctor del
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentáción sná de treinta díali contados a
partir de! siguiente al de la puhlicací9n de la convocatoria en el
..Boletín Oncial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

. La presentación' de sol1citudes se !)ará 'Bn el Registro, General
del Instituto Nacional de SemillCl.s y Plantas de Vivero (Ciudad
Universitaria, Mad~d-a), o en los lugares que deWrmina. el ar
tículo '65 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

~3.5. Derechos de l!xamen.

Los d.erechos de examen serán de 400 peset.as.'

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará er;. la Habilita
ción del Instituto Nacional de SemiHas y Plantas de Vivf'To, o
bIen por giro postal o telegráfico, haciéndO'.>e constar en este
caSo en la:::.olIcitud el número de fecha de ingJ;'Elso,

3.7. Defectoo en las solicitudes.

De acuerdo don el artículo 71 de la. Ley de Procedimiento
AdministrativC' se requerIrá al interesado para que en el plazo,
'de diez dias su"bsane la falta o acompañe los documentos pre:
ceptivos, apercibiéndole que si no io hiciese se archivaría. su
instancia sin más trámites.

..

6.2. Comtenzo.

No podrá exC'eder de B Illr8S8S el tiempo comprencÍi~o !"~tre
la publicación de la convocatoria y el comIenzo de los eJerCICIOS.

6.3. ldentificacítm cW los opositores.

El Tribut=lal podrá requerir en cualquier momento a los oposi
tores para que acrediten su identidad.

5.2. Composición del Tribunal .•

El Tribunal calificador estará compuesto por:

Presidente: El Secretario general del Instituto.
Vocales: Un ,representante de la Dirección General de Iafun

ción Pública; un repres~ntaflte de la Subdirección J;;enerai de
Personal qu-e será designado -por el ilustrísimo señor Subsecre
tario del Jv1,inisterio de, Agricultura: un Perito Agricola y un
Auxiliar Aáministrativo del Instituto; .el último actuará como
SecretE\,1'io. - •

A cada miembro del Tribunal le será nombrado un suplente.

No podrá constituirse el Tribunal sin la asistencia, al menos,
de tres de sus miembros. titulares o suplentes.

5.3. Abstenciorles.

4.5 Recurso contra la lista definiKva.

Contra la resolución aprúba1-oria de lá lista-definitiva. podrán
los interesados interponer, ante la Dirección de este Instituto,
recurso' de reposición en ,el plazo' de un níes a con,tar del día
siguiente a la fecha de publicación oe la resolución en el .Bo-
letín Oficial del El:ltado». .

5. DESIGNACrON. COMPOS1C¡bN y ~CTUAC¡ON DEL TRIBUNAL

5.1. Tr~bunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el Director del
Instituto Nacional de Semil'asy Plantas de Vivero y se publi
cará en el ..Boletín Orid3.1 de: Es_tacto»'.

6.1. Programa

La oposición comprenderá los siguientes ejercicios:

'1 0 hiercicio de Taquigpalía, dictado-durante un minuto co
roo máximo de un texto y a una veiocidari de 100 palabras por
minuto. .

Dictad6 durante cuatro minutos como mwdmo de otro texto
con una velocidad de 80 palabras por mfnuto. Terminados los
dos dictados réferidos se traducirán y' mecanografiarán los tex
tos: el primero .en el plazo máKimo de quince minut06' y el se·
gundo de una hora como máximo. En el segundo ejercicjose
computará el tiempo invertido en el mecano¡;crafiado.

2.° Elej.ercicio de mecanografía 'consistirá en copiar a má
quina durante quince minutos -un texto que se facilitará a los
aspirantes por el Tribunal entre vario,> que han de ser· sorteados,
con -la exigencia de un mínimo de 250 'pulsaciones por minuto.

3. 0 Redacción de documentos, se confeccionará un cuadro
estadístico según los datos que se faciliten y un cliché para
cyc]ostil. .

4.° Se prO'pondrá u~ ej-er-icio de aritmética elemental pa.ra
ser realizado con maquinas de calcular.

5.° Desarrolla por es::::rito durante una hora como máximo
dos te-!jl1Bs sacados a la suerte del 'Jrograma §obre organización
administrativa que figura como anejo de la presente convoca
toria,

5.4. Recusación.

Los aspjr4ntes podrán recusar a los miembros del, Tribunal'
cuando concurr.:\n las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedim'ento Administrativo.

6. COMIEI\JZO Y' DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de .. interve
nir, notificando a la Dirección del Instituto, cuando concurran
cinrcunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimIento .Administrativo.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional,

Contra la lista provisional podrán los interesados interpop.er,
en el plazo de quince dÜls a partir del siglliente a su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado,", reclamación de acuerdo con
.el artículo 121 de .a Ley de Procedimiento Administrativo;

4.4 Lista definitiva.

Las reclamaciones- sérán 'aceptadas o rechazadas en la reso
'lución de este Institul'o que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado", par la que se apruebe la lista definitiva,. y -en' la
.mismafigurarán los nombres y apellidos de los candidatos y
el numero de su documento nacional de identidad.

3. SOLICITUDES/
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6.4. Fecha,' hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituído, acordará la fecha, hora y
lugar en que se celebrará el sorteo público que determine el
orden de actuación de los 'Opositores, lo que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estadrf".

•6.5. Exclusión del aspirante durante la fase de seleceió,ll.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocíniiento del Tribunal que alguno de los aspirant.es
car-ece de_:Ios requisitos exigidos en la. convocatoria, se le excluF
rá, de la misma, -prevía audiencia del propio interesado, p8sándo
-Ele en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexac
titud en la declaración que formuló ..

7. CALIFICAClON DE LOS EJERcrqos

7.1. Sistema dé calificación de los e;ercicios.

Los ejercicios· ,tendrán carácter eliminatorio. Calificáp.dose
de O a 10 puntos. siendo necesario obtener un mínimo de Cinco
para pasar al siguiente ejercicio.

En tOdos los .ejercicios se considerará la presentación. En
los ejercicios de taquigrafía y mecanografía se 'tentlrnn en cuen-
ta las pulsacion.es lpgradas. . .

La calificación total será la suma de los puntos de los dis
tintos ejercicios, considerándose no aptos' a los aspirantes cuya
puntuaci6n sea inferior a- cin.co puntos .

8. LISTA DE APROBADOS - Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. .Lista de aprobados.

Terminada la calificación dé los aspirantes, el TribunaJ pu
blica.ra relación de aprobados por orden de puntuación-, no
pudiendo rebasar el número de plazas convoca.das.

&.2. Propuest? de aprobados.

El Tribunal elevara la relación Gie aprobados ala Dirección
del Institúto para que ésta elabore la propuesta de nombra-
miento. .

8.3. Pr;opuesta complementaria d(; aprobados.

Juntamente con -la relación. de 8j:>robados remitirá, a los ex
clusivos efectos del. artículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión, en laque habrán de figurar, por orden de puntua
'ción, todos los opositores que, habiendo superado todas las prue
bas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentaran en el Instituto Nacio
nal de Semillas y Plan~s de V~vero los doc'umentos sigUIentes·

a) . Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente. . .

bl Copia~autentificadao fotocopia (que, deberá presentarse
acompañada del original -para su compulsa) del título axigido o
justificant~ de haber abonado los derechos para s.u ex~edición.

el Certificación del Registro Central de PBnadosy Rebeldes,
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que
termine el plazo señalado en" el párrafo primero de la norma 9.2.

dI Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que_impoSibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedido por algunq. de las Jefaturas
Provinciales de Sanidad, . ~ .
.. el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de haber
'CU1nplido el Servicio Social, o de 9sJar exentas del mismo, con
mención de la fecha ~n que finalizó, q.ue no podrá se~ posterior a
la terminación del· plazo sei1alado en el primer párrafo de la
norma 9.2,

f) Los aspirantes aj:>robados comprendidos en l,a Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Pla~o.

El plazo de presentación será d.e treinta días a partir de la
publicación de la lista 1e aprobados.

En defecto- de los documentos concretos acretlitativos de
reunir la~ condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acreditar por cualquier medio de {)rueba adinisible en derecho.

9.:3. Excepciones.

has -que tuvieran la condición de funcionario púbÍico' estan;in
e?,entos de justificar documentalmente las condiciones y req~i
Slto~ ya demQstrados para obtener su· anterior nombramiento,
debIendo presentar certificación del Ministerfo u Organismo de.

. q.:ue dependan, acreditando. su condición y cuantas circunstan
Cl~ constan en su hoja de servicios.

9.4. Faltá de présentación de documentos.

Quienes dentro del plazo in.dicado, y,salvo los casos de f\lerza
mayor, rio presentaren audocumentación; no podrán ser nom
brados. Quedando anuiadas todas sus actuaciones sin perjuido
de la responsabílidacten qtté hubieran podido incur:rir por fálse
dad en la instancia de la base 3. En ~ste caso, la Dirección
deLlnstituto formulará propupsta de nombramiento según orden
de puntuación a favor de quienes a consecuencia de la referida
anulación tuvieran cabida en el número de plazas convocadas..

10. NOMBIt,AM:n<:NTOS·

10.1. . Nombramientos de funcionarios en prácticas"

A,p-robada por el Director del Instituto la propuesta_ de nom
bramiento formulada por el Tribunal, se procederá por aquél al
~ombramiento de funcionario en pri:reticas.Estas durarán sei.$
meses. FinaUzado dicho período; s'i la actuación. del interesado
ha sido satisfactoria a juicio del Instituto, se nrocederá al nome

bramiento definitivo. E;n caso contrario será dado de baja.

10.2. Nombramiento definitivo.

Por el Director del Instituto se extenderán las correspondi1m
tes nonlbramientos· de funcionarios d¡¡:l carrera a· favor dj3 los
interesados, los cuales habrán de ser aprobados mediante Orden
ministerial. según determina el. artículo 6.5 del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organi,smos Autónomos, nomhramientos
que se publicarán en el «Boletín Oficial "del Estado...

11 T9MA DE POSESION

11.1 Plazo.

En el- plazo de un mes. a contar de la notificaCión 'del nom~
bramiento, d,~berán los aspiraI),!:es tomar :;J-Osesjón de su;, cargos
y cÚmp-Jir. ::'"on jos l"2ql.lbi,us exigHJos en el apartado cl del·
artícule 15 del Estatuto de P¿rsonal al S6rvicio de los Orgahi:;¡-
mas Autótlomos. ... .

11.2 Ampli_ació-n.

La Administración podrá conceder, a pet·ición de los intere
sados, uba prórroga dfJl plazo 8stablecido, que no podrá eKceder

'de la mitad del mismo, si ld8 circunstancias· lo aconsejan y
córt' ello· no se perjudican derechos a terceros. '

12 NORMA :FINAL

Recurs6 de carácter genaral cont-ra la oposición,-La convo
catoria y _sus bafes y CUclntos actos admi:oistrativos se deriven
de ésta y de la actuación dtJ Tribunal, podrán seF impugnados
por los i nteresadoó en loó casos y en la forma establecig.os por
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrjd, 15 de julio, 'de 1974,-Jaime Nosti Nava.

ANEJO UNICO

Programa de organización administrativa

1: El Estado 'espai1ol. La Jefatura del Estado. Sucesión en
la Jefat'ura del Estado. -

'2. Las Leyes 'Fundamentales del Reino. Comentario de.la
Ley Orgánica del Estado. .. ,

3. Las Cortes Esp>:tñolas El Consejo NacionaL El rEiferén~

dum. La organización judicial. .
4. La Administración Central. Organos superiores de la· Ad

ministraciÓn. Central. Especial referencia al Consejo de Minis~

tras y Comisiones Delegaaar;,.
5. El Pr,esidente del Gobi-~rno. Los Vicepresidentes del Go

bierno. Mimstros', Subsecretarios, Directores generales y Secre
. tarios generales técnicos.
- _6. Enumeración y examen de las principales funciones de
los, Departamentos ministeriales .actuales,

7. Enumeración y examen' de las principales funcie:lE1S del
Ministerio" ~de Agricultura. Direcciones Generale~: Especial re
ferenci~ a la Dirección General de la Producción Agraria.

8. Lá AdministracióJ;l periférica. Gobernadores civiles. Go
bernadores generales, Subgobernadores, Del-egados del Gobíerno.
Comisiones Provinciales de Servicios T$cnicos._ Deleg~ciónes
Provinciales.

9. La Administración Local. La provincia.-La Diputación
Provincia.I~ composición y funciones. El .municipio. El Ayuhta~

miento: cpmposición y fu~ciones.

10. La Administración consultiva: concepto v naturaleza. Or~
ganos consultivos. Especial rE3ferencia' al Consejo Nacional.

11. La Administracióninstittic.ional:concepto y' naturale?a.
Los Organismos autónomos. Especial referencia a. los Organis
mos autónomos del Minigterio de Agricultura.

12., El estatuto del personal al- servicio de los Orga.nismos
aut(lllomos. Adquisición y pérdida de· lá condición de funciona~

rios.· Derechos y deberes de los funcionarios
13. Provisión dEl puestos de trabajO'·,en los Organismos autó

nomos. Sitp-aC:iones e inoompatibilidades. Régimen disciplinario:
faltas, s,ancionesy procedimientos. Tribunales de Honor. .
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Valores del Estado.

ADMINISTRACION LOCAL

14. Procedimiento administrativo: concepto y clases. Idea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento adminiStrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo.

15. El Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
Organización. Legislación sobre semillas y pla:1tas de vivero.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo.. número 143,
da 22 de junio último, con las rectificaciones cO!1signadas en
el mismo «Boletín Oficial.. número 171, de 29 de julio siguiente,
se insertan íntegramente las bases que han de regir para la
provisión 6'1 propiedad, mediante concurso, de la plaza de Re
caudador de -contribuciones e impuestos 'del Estado de la zona
de Villaiba, de la mencionada provincia, cuyas características
más esenciales son las siguientes:

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Cartagena por
la que se hace pública la relación de admitidos
para cubrir en propiedad plazas de Auxiliare:; Ad
ministrativos

En la sesión celebrada por la Comisión Municipal Permanen~

te el día 6 de agosto del año en cursase adoptó acuerdo de apro~

bar la relación de opositores que a continuación se relacionan
para cubrir en propiedad plazas de Auxiliares Administrativos
de Secretaría de este excelentísimo Ayuntamiento.

1. D.a. Antonia Abad Saura.
2. D. José Albadalejo Roca.
3. D. Manuel Juan Alcázar Rodríguez.
4. D.a María Eloísa Ares Martínez.
5. D," Josefa Andréu Martínez.
6. D.a. Ana Aparicio Pedreño.
7, D.a Ascensión Arroyo Barbero.
8. D. Juan Pedro Bastidas Sánchez.
9. D.n. Carmen Barbero Conesa.

10. D.~· Maria. del Carmen Benzal Martínez.
11. D.n. Isabel Barbero Díaz.
12. D.a María Dolores Bernabé Valero.
13. D.a María Teresa Bonnet Casciaro.
14. D,a Marta Bosque Méndez.
15. D. Ramón 'Burcet Brusola.
16. D. Juan Brucet Brusola.
17. D. Gonzalo Cabezas Hurtado.
18. D.a lsabel Campillo García.
19. D.a Francisca Campoy Llamas.
20. D. José Antonio Cánovás García.
21. D,a Dolores 'Cánovas Páez.
22. D.a Nuria Carrasco Celma,
23. D. Gregario Cabrera Pérez.
24. D. Antonio Castillo Benedicto.
25. D.a Caridad Carcelén Carrasco.
26. D. Salvador Castro Munuera.
27. D. Juan Ramón Cayuela Fructuoso,
28. D. Julio Clemente Antón.
29. D. José Antonio Cegarra Alfonseda.
30 D.a Josefa Cerón Ortuño. ~

31. D.a María Dolores Conesa González.
32. D.a Ana María Conesa Lorente.
3a, D. Gregario Conesa Ortuño.
34. D. Luis Miguel Cremades Balibrea,
35. D. Fulgencio Dato Ros.
36. D.a Hosa María Dfaz-RipolI Isern.
37. D.a Josefa Díaz Murcia.
38. D. José Francisco Espejo Plazas.
39. D.a María Concepción Espinazo García.
40. D. Francisco José Galindo Iniesta.
4]. D.a Concepción García Dodero.
42. D. José García Segado.
43 D. Martín García Solano.
44. D.'" María García Pérez,
45. n'.a Maria Angeles González Vera,
46. D. Francisco Ramón Giménez Belmonte.
47. D. Fulgencio Gutiérrez Vidal.
48. D, Manuel Guirado Párraga.
49. D.a María Pilar González Acosía.
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Premios de buena gestión.

a> El 60 por 100 del importe de la. recompensa especial
que corresponda a la excelentísima Diputación'en la recaudaCión
por recibo, e~ la zona, de conformidad con lo previsto en
el artículo 78-2 del Estatuto Orgánico.

bJ La totalidad de ]a recompensa especial· prevista. en el
artículo 79 de dicho Estatuto.

La des,ignación del que resulte nombrado podrá ser inwug
nada ante el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, en
el término de quince días desde la notificación del designado
a los demás solicitantes. coni,yrme al artículo 65 del cita~o

Estatuto, y quien resulte nombrado y no tomare posesión del
cargo en el plazo correspondIente, i.ncurrirá en la inhabilitación
de cinco años para acudir a otro concurso, en la forma que
determina el artículo 67 del Estatuto.

Las instancias para tomar parte en este concurso será~

dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la excelentísima.
Diputación Provincial de Lugo~ en el término de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicació:l de este extracto
da convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado~. y deberán
presentarse. en el indicado plazo, en el Registro General de
dicha Corporación, o bien haciendo uso de 10 dispuesto en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
concordancia con lo establecido en el artículo 4.0 _1 del· De*
creto 1411/1gs8. de 27 de junio. Las instancias, CO':l el reintegro
estatal correspondiente, deberán ser también reintegradas con
el sello provincial ele la Diputación, por importe de 14 pesetas,
en cO:1cepto de tasa de administración.

Lngo, 29 de julio de 1974.-EI Secretario, Constantino Sieira
Buslelo.-·El Presidente. José de la Torre Moreiras.-6.213-E,

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lugo
referanee al concurso para la provisión de la plaza
de- Recaudador de contribuciones e impue.stos del
Estado de la zona de Villalba.
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Valores de Corporaciones locales y otros Organismos.

En voluntaria:

al El 1,25 por 100 por valores-recibos del arbitrio de rústica.
bl El 1,25 por 100 por valores~recibos del arbitrio de urbana.
c) El ::l,50 por 100 de 1{alores-recibos de la tasa de rodaje

y arrastre '
dl El 5 por 100 de los restantes recursos municipales en

valores-recibos, así como de Cámaras y otros Organismos, cuyos
valores son cargados sh intervención de la Tesorería de Ha
cienda, y, en términos generales, la mitad de los premios
que la Diputación Provincial tenga convenidos con las Entidades
i'lteresadas o convenga en lo sucesivo.

En ejecutiva:

No se establece premio, por no estar esta: gestión autorizada
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, y si tal
prohibición se levantare, los premios serian los que oportuna
mente fijara la excelentísima· Diputación Provi'1ciaL

La referida plaza corresponde al turno de fU'1cionarios pro
Vinciales de Ja excelentísima Diputación de Lugo, y, a falta
de éstos, a los funcionarios adscritos al Ministerio de Hacienda,
en quienes concurra') los requisitus señalados en los aparta4

dos a), bl Y dl del artículo 25 del Estatuto Orgánico de la
Función Recaudatoria

El cargo de dicha zona correspondiente al bienio 1972/1973
ascendió a 35.957.043 pesetas estando, por ta..'1to, clasificada
en segunda categoría

La zona de Villalba está integrada por los Municipios de
Begonte, Cospeito, Germade, Guitiriz y Villalba. •

La retribución es, aproximadame:lte, de 525.000 pesetas, más
lo que resulte de premios especiales.

La fianza a constituir importa 1.797.852 pesetas, equivalente
a] 5 por 100 del promedio del cargo del bienio citado y en
la forma que señala el artículo 82 del citado Estatuto. No
obstante lo anterior, el que resulta designado podrá optar por
el sistema da fianza colectiva que tiene establecida la Dipu·
tación, siempre que lo solicite de la misma, al 2,79 por 100
del promedio del citado cargo, y e':l la misma modalidad y
propofción que la fijada para la individual qu'e antes se indica.

Para atender a los gast.os de la zona, retribuirle con la
asignación anual corre<;pondiente a su categoría, que precede::l
temen te se expresa, y estimular su gestión, el Recaudador
que resulte nombrado disfrutará de los siguientes premios de
cobranza:

En voluntaria:

al El 3,25 por 100 de las sumas recaudadas en los plazos de
ingreso en período voluntario determinados en el artículo 79-1
del Reglamento General de Recaudación

bJ El 50 por 100 de los recargos de prórroga de valores·
recibos. .

En ejecutiva:

El 50 por 100 de los recargos de apremio en valores-recibos
cargados por la Tesorería de Hacienda, asi como de las certi
ficaciones del Estado y otros Organismos, cargados tambié"l
a través de dicha Tesorería.


